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Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con el artículo 173 del CPACA y teniendo en cuenta que la parte actora 
presentó escrito de reforma de la demanda en forma oportuna y con sujeción a la ley1, se 
dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído por estado a la parte demandada y correr traslado 
a ésta de la reforma del libelo por el término de quince (15) días para los efectos legales 
pertinentes. 
 
TERCERO: RECONOCER a la Dra. Rosa Esperanza Pineda Cubides, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.536.045 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional 
de abogada No. 125893 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de La Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, en los términos y para 
los fines conferidos en el poder y de acuerdo con los anexos obrantes a folios 25 a 41 del 
archivo “24ContestacionDemanda(5archivosunidos).pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 

 

                                                           
1 Documentos digitales” 26ReformaDemanda.pdf” y “27AnexosReformaDemanda.pdf”. 
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